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MEMORIA ECONÓMICA del proyecto de“ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN  DE 16 DE JU-
NIO DE 2004, POR LA QUE SE DECLARA UNA RESERVA DE PESCA EN LA DESEMBOCADURA DEL RÍO
GUADALQUIVIR” .

Antecedentes  

La orden de 11 de enero de 2005, por la que se modifica la de 16 de junio de 2004, por la que se declara
una reserva de pesca en la desembocadura del río Guadalquivir, amplió la habilitación para realizar la activi-
dad marisquera en la Zona C a aquellas embarcaciones pertenecientes a los Censos de embarcaciones ma-
risqueras con rastro del caladero del Golfo de Cádiz y de embarcaciones autorizadas al uso de draga hidráu-
lica.

Posteriormente, la orden de 6 de julio de 2010, estableció en su Anexo II el listado de embarcaciones auto-
rizadas a faenar en la modalidad de cerco en la zona D de la reserva de pesca del río Guadalquivir. Por otra
parte, en la disposición adicional tercera en su punto 2 se señaló que la Dirección General de Pesca y
Acuicultura publicará una nueva relación de embarcaciones autorizadas para el ejercicio de la pesca con
artes menores en la zona B y C.

De acuerdo con esto, y teniendo en cuenta que la flota autorizada para faenar en la Reserva de Pesca del
Guadalquivir se ha visto reducida con el paso del tiempo, pasando de los 121 buques registrados en su ori-
gen a los 111 censados actualmente, se hace necesario actualizar el listado de embarcaciones, para una
mejor concreción del esfuerzo pesquero, garantizando su conservación y la continuidad de la actividad de
un modo productivo, permitiendo incrementar la capacidad potencial de explotación de los recursos de un
modo sostenible. 

Por otro lado, el cangrejo azul americano (Callinectes sapidus) es una especie no autóctona en el li-
toral andaluz, con una distribución original en las costas del Atlántico occidental, que va desde Nueva Esco-
cia en Canadá hasta el norte de Argentina.

Se trata de una especie invasora que se ha extendido por la costa española, y desde el año 2017 se
ha venido observando en las costas atlánticas, llegando a extenderse por todos los estuarios de la comuni-
dad autónoma andaluza, gracias a su capacidad reproductiva y a la voracidad de sus ejemplares, que al te-
ner una alimentación omnívora, alimentándose de peces, crustáceos, moluscos y poliquetos, disponen de
una alta gama de especies en el medio y pocos depredadores.

La expansión de esta especie puede poner en riesgo el equilibrio del ecosistema estuárico de la
Desembocadura del Río Guadalquivir entre otros, así como dificultar las actividades como la pesca y la
acuicultura de la zona, es por ello, que se considera adecuado para evitar su expansión, permitir su captura
en determinadas zonas del estuario.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible

Dirección General de Pesca y Acuicultura
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La Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la
Acuicultura Marina, otorga a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible la potes-
tad para regular la actividad extractiva, procurando el ejercicio de una pesca racional y responsable, así
como el establecimiento de medidas dirigidas a la conservación y mejora de los recursos pesqueros.

Valoración de la incidencia económico-financiera  
De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que
se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera, y al
objeto de que se emita el preceptivo informe económico-financiero en referencia al proyecto de “Orden por la
que modifica la Orden de 16 de junio de 2004, por la que se declara una Reserva de Pesca en la desemboca-
dura del río Guadalquivir ”, se comunica lo siguiente:
La evaluación de la incidencia económica-financiera del mencionado proyecto tiene como resultado un valor
económico igual a cero en todos los apartados de los Anexos I a IV referidos en la Disposición Transitoria
Segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
de Recursos Pesqueros y Acuícolas

Daniel Acosta Camacho

El Director General de Pesca y Acuicultura
José Manuel Martínez Malia
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